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Características
¿Qué se apoya?

Proyectos de inversión que aumenten o mejoren la estructura productiva de las empresas industriales.

Se apoya la inversión en:

· Terrenos

· Edificios e instalaciones 

· Equipamiento Productivo 

· Adquisición Patentes

· Licencias de Explotación

Tipo de Ayuda y Cuantía
Préstamo de hasta el 50% del presupuesto del proyecto a interés del 0% a devolver en 15 años (5 años de carencia y 10 de amortización).
Observaciones

 Los proyectos deben realizarse durante el ejercicio 2010, no obstante se pueden apoyar proyectos plurianuales.
El Ministerio ofrece la posibilidad de transformar el préstamo concedido en una subvención a fondo perdido.
Esta convocatoria queda eximida de la presentación de garantías.
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Trámite y Plazo
¿Dónde y como?

La documentación necesaria para la tramitación de la ayuda se encuentra en la página  web MITYC
Las solicitudes se deberán presentar de forma telemática mediante firma electrónica.
¿Beneficiarios?

Empresas con actividad industrial.
Plazo
El plazo para la solicitud de la ayudad finaliza el 3 de diciembre de 2009.







